
 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DTE: PAOLA  ANDREA SANCHEZ QUINTERO DDO: CAMILO ALEJANDRO MARTINEZ VITONCO 

RADICACION: 765203184002-2022-00647-00 

 

g.r.p.s. (AS) 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 04 de Enero de 2023. A Despacho el presente 
proceso que correspondió por reparto.  Sírvase proveer.  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.29   

RADICACIÓN No. 2022-00647-00 
 

Palmira, cuatro (04) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

Correspondió por reparto la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS presentada a través 
de estudiante de derecho, por la señora PAOLA ANDREA SANCHEZ QUINTERO, en 
representación de su hija menor de edad, ANA SOFIA MARTINEZ SANCHEZ, en contra 
del señor CAMILO ALEJANDRO MARTINEZ VITONCO.  
 
Efectuada su revisión preliminar, se observa que la demanda presenta los siguientes 
defectos que imponen su inadmisión: 
 
1. No se acredita la prueba de la forma como fue otorgado el poder, (canal digital), ni el 
mismo contiene el correo electrónico de la demandante y el estudiante de derecho, 
conforme al Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
2. No se aporta la certificación de la apoderada que la acredite como estudiante de 
Derecho del Consultorio Jurídico Juan Pablo II, de la Universidad Pontificia Bolivariana. 
 
Por tanto, de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se inadmitirá la demanda, se 
concederá término para ser subsanada, so pena de rechazo y se reconocerá personería a 
la estudiante de derecho solo para efectos de esta providencia.  

 
Por lo tanto, el Juzgado,    

                                  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte interesada el término de cinco 
(5) días para subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la estudiante ESTEFANIA BARONA ORTIZ 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.113.684.930, solo para efectos de esta 
providencia.  
 
         
NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 
 
 
   
MARTIZA OSORIO PEDROZA 
                  JUEZ  
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA 
 
En estado No. 03_   hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira,   Enero 05 de 2023 
 
La Secretaria._________________________ 
NELSY LLANTEN SALAZAR   
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